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RESOLUCION No. C342 
 
 

“Por medio de la cual se aprueba una Póliza” 
 
 
 
LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA DE LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE NARIÑO “CORPONARIÑO”, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS MEDIANTE 
ACUERDO 002 DEL 21 DE MAYO DE 2009, RESOLUCION 1149 DEL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2010 Y DECRETO 1082 DE 2015 Y”, 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que, CORPORACIÓN HACIENDO SUR CORPHASUR presenta la Póliza de 
seguro No. CCS-100021807 y CCS-100004674 de la Compañía de seguros 
SEGUROS MUNDIAL que cubre las garantías establecidas sobre el contrato No. 431 
del 30 de junio de 2023. 
 
 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, la 
presente garantía requiere de la aprobación del Jefe de la Entidad respectiva o del 
funcionario delegado para tal fin. 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la Póliza de seguro No. CCS-100021807 y 
CCS-100004674 de la Compañía de seguros SEGUROS MUNDIAL que cubre las 
garantías establecidas sobre el contrato No. 431 del 30 de junio de 2023, suscrito 
entre CORPONARIÑO y CORPORACIÓN HACIENDO SUR CORPHASUR. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
San Juan de Pasto, 04 de julio de 2023 
 
 
 
 

TATIANA VILLARREAL ENRIQUEZ 
Jefe Oficina Jurídica 

 

Proyectó: Merylin M.


